
CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA Y FEAFES MÉRIDA PARA TA

CESIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE TíTUTARIDAD MUNICIPAL.

En Mérida, a 4 de noviembre de 2016

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Anton¡o Rodríguez Osuna que ¡nterviene en nombre del Ayuntam¡ento

de Mér¡da, en su condic¡ón de Alcalde-Presidente, autorizado para la flrma del presente Convenio por

Acuerdo de la lunta Local de Gob¡erno en sesión ord¡naria de fecha 4 de nov¡embre de 2016.

Y de otra, FEAFES Mér¡da, representada por Dña. tnes de la Rosa Moreno con DNt -1S963617F

pres¡denta de la ent¡dad, y con domic¡l¡o a efectos de not¡f¡caciones en AVDA Lusitania num 10 de

Mér¡da, conforme se acred¡ta.

[as partes interv¡n¡entes en ejerc¡c¡o de las competencias que les están legalmente atribu¡das y

se reconocen mutua y recíprocamente legit¡m¡dad y capac¡dad sufic¡ente para obligarse mediante el

presente conven¡o en los térm¡nos que en él se cont¡enen y, al efecto,

EXPONEN

l.- El artículo 1.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de

B¡enes de las Entidades Locales, establece el rég¡men de los bienes de las Entidades Locales.

ll.- Que mediante acuerdo plenario de fecha 16 de marzo del 2010 fue objeto de aprobación la

Ordenanza reguladora de la cesión de instalac¡ones de titularidad mun¡c¡pal ( B.O.p. 19.6.2010 ) cuyo

Capítulo lll determina que podrán ser objeto de cesión las instalac¡ones munic¡pales con destino a

actividades que no impliquen coste para los usuar¡os s¡empre que se acredite que dicha activ¡dad puede

ser del ¡nterés de la ciudadanía por su naturaleza cultural, deportiva, part¡c¡pativa o de oc¡o en general.

lll.- Que las cesiones de instalaciones munic¡pales solo se podrán efectuar a favor de las Asociaciones y

Entidades s¡n án¡mo de lucro descritas en el artículo 4 de la Ordenanza, siendo necesario que la

Asoc¡ación esté deb¡damente ¡nscrita en el Registro Mun¡c¡pal de Ent¡dades C¡udadanas del Excmo.

Ayuntam¡ento de Mérida.
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lV.- Que elAyuntamiento de Mér¡da tiene entre sus competenc¡as el fomento de la práctica deport¡va y

el desarrollo del deporte base por med¡o de su Delegac¡ón Mun¡c¡pal de oeportes que gestiona las

d¡st¡ntas Escuelas Deportivas Municipales así como las instalac¡ones deportivas de titular¡dad mun¡cipal.

V.- Que FEAFES Mérida tiene como objetivo fundacional el desarrollo integral de personas con

enfermedades mentales de Mér¡da y comarca, ten¡endo como ámbito de actuac¡ón para el desarrollo de

sus act¡v¡dades la C¡udad de Mér¡da, conforme se refleja en sus Estatutos.

Vl.- Que ante la confluenc¡a de ob¡etivos ex¡stentes entre el AYUNTAMIENTO DE fUÉntOl y la

¡SOClaClÓtl FEAFES, y con el f¡n de promover la práct¡ca deportiva para todos los ciudadanos de

Mérida, así como la colaboración con las dist¡ntas asociac¡ones de la c¡udad, se cons¡dera oportuna la

firma de este conven¡o de ces¡ón puntual compartida de ¡nstalaciones deportivas.

Vll.- Que conforme establece el artículo 23 de las Ordenanzas, las Asoc¡aciones o Ent¡dades sin ánimo de

lucro interesadas en la ces¡ón de una instalación mun¡c¡pal deben presentar sol¡c¡tud d¡r¡gida al Sr.

Alcalde-Pres¡dente, a la que deben acompañar la documentac¡ón exig¡da junto con un resumen de las

act¡vidades que se pretenden desarrollar, extremos estos que han sido acred¡tados deb¡damente.

vlll.- que una vez superv¡sada la documentac¡ón, y comprobado de of¡cio que la AsoClAClÓN FEAFES

MÉRIDA está deb¡damente inscrita en el ReBistro Mun¡c¡pal de Ent¡dades Ciudadanas, se ha emitido

¡nforme por parte de la Delegación de Deportes en el cual se pronunc¡a acerca de la oportunidad de la

cesión.

lx.- Que por acuerdo de la Junta de Gob¡erno Local de fecha 4 de noviembre del 2016 se ha acordado

autorizar a la ASOCIACIÓN FEAFES MÉRIDA la util¡zación parte de las instalac¡ones deportivas de la

"P¡sc¡na Climatizada de la Argentina y del Pol¡deportivo O¡ocles" con destino a promover la práctica

deport¡va para los m¡embros de d¡cha asociación, así como la colaborac¡ón con las d¡stintas asociac¡ones

deport¡vas de la ciudad, determ¡nándose que los térm¡nos de dicha ces¡ón, en especial los derechos y

obl¡gaciones de ambas partes, han de ser recog¡dos en un Conven¡o entre ambas partes conforme a los

límites establec¡dos tanto en el prop¡o acuerdo como en la Ordenanza Reguladora.

En consecuenc¡a, en cumpl¡m¡ento de la acordado por la runta de Gob¡erno Local en sesión celebrada

con fecha de 4 de noviembre de 2016 y por tenor de las competencias establec¡das en el artículo 124 de

la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, reguladora de las bases del régimen local, ambas partes acuerdan la

suscr¡pc¡ón del Convenio conforme a las siguientes



ESTIPUTACIONES

PRIMERA.. OBJETO DEt CONVENIO

- El Ayuntam¡ento de Mérida cede puntualmente en precario a la ASOCIACIÓN FEAFES MÉRIDA

el uso compartido de las instalaciones deport¡vas según aparece en el s¡gu¡ente punto, con el

f¡n de fomentar la práctica deport¡va, así como la colaborac¡ón con las d¡stintas asoc¡ac¡ones

deportivas de la ciudad.

SEGUNDA.. OBTIGACIONES DE I.AS PARTES

OBLIGACIONES DEt AYUNTAMIENTO:

1) ceder puntualmente en precar¡o a la ASOclAclÓN FEAFES MÉRIDA el uso compartido de

. l calle de la Pisc¡na Cl¡matizada la Argent¡na los lunes de 12:00 a 13:00 horas.

. La m¡tad de la pista pol¡deport¡va del Pabellón D¡ocles de Mér¡da los martes y ¡ueves

de 11:30 a 13:OO horas

OBTIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN:

Hacer buen uso de las ¡nstalaciones deport¡vas munlcipales cedidas por el Excmo.

Ayuntamiento de Mérida.

Responsabil¡zarse de asum¡r los daños que, para las personas o instalaciones, se puedan

der¡var del desarrollo de la actividad y que sean consecuenc¡a directa de la m¡sma.

El equ¡po de trabaio y/o personas que partic¡pen en la activ¡dad deberán estar en posesión

de la titulación que acredite la capac¡tación para el desarrollo de las funciones

encomendadas.

La ASOCIACIÓN FEAFES MERIDA no podrá cobrar cuota alguna para el desarrollo de la

activ¡dad deport¡va objeto de cesión de las instalac¡ones sol¡c¡tadas, tal y como se refleja en

el proyecto y documentación aportada por esta asociac¡ón para la solicitud de la cesión de

instalac¡ones deportivas municipales que son objeto del presente conven¡o. Asum¡r los

gastos der¡vados de la puesta en marcha y desarrollo de todas las actividades.

Todo el material deportivo, como material didáctico de enseñanza será aportado por parte

dC IA ASOCIACIÓN FEAFES MÉRIDA.

lnformar de la normativa de uso de las ¡nstalac¡ones a todos los y las part¡c¡pantes en las

act¡v¡dades a desarrollar.

7. Respetar en todo momento la normat¡va de uso de las ¡nstalac¡ones por parte de las

personas usuarios y los trabajadores de la actividad.

Presentar memoria deport¡va en la Delegación de Deportes antes de los 30 de AGOSTO

para estudio de viabilidad de renovac¡ón del convenio.

a)
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9. Antes del 31 de julio de cada año se deberá presentar en la Delegación Munic¡pal de

Deportes delAyuntamiento de Mér¡da Memor¡a Deport¡va de la activ¡dad para la evaluación

del uso y funcionamiento del uso de la cesión.

TERCERA,. DURAOÓN DEt CONVENIO DE CESIóN

El conven¡o de ces¡ón tendrá una duración desde 01 nov¡embre de 2016 hasta 30 de junio de

2019.

El presente convenio se podrá prorrogar por otros cuatro años, s¡empre previo acuerdo de las

partes.

En todo caso, dado la naturaleza precar¡a de la cesión, la m¡sma podrá ser revocada en

cualquier momento cuando concurra cualquiera de las causas contempladas en los artículos 17 y 18 de

las Ordenanzas Reguladoras.

CUARTA.. ACTIVIDADES A REALIZAR

Por parte de la AsoclAClÓN FEAFES podrán desarrollarse todas las activ¡dades contempladas

en el programa de actividades a desarrollar que forma parte integrante del convenio. cualquier

mod¡ficación del mismo habrá de ser autorizado, expresamente y por escr¡to, por parte de la Delegación

de Deportes.

SEXTA.. RESPONSABITIDAD CIVIT

La ASOCIACIÓN FEAFES MÉR|DA asume toda la responsabilidad por los daños que por acción o

por om¡s¡ón, dolo o negl¡gencia se pudieran producir durante la celebrac¡ón de las d¡versas act¡v¡dades

tanto en lo referente a personas como a ¡nstalac¡ones, a cuyos efectos procederá a la contratac¡ón de un

seguro de responsab¡lidad c¡v¡l y accidentes que cubra cualqu¡er incidencia, exim¡endo al Ayuntam¡ento

de todo tipo de responsabilidad por ello. La pól¡za de responsabilidad c¡v¡l y acc¡dentes deberá

permanecer en vigor durante todo el t¡empo de vigencia de este Convenio.

SÉPT|MA.. PoTEsTADEs MUNICIPATES

El Ayuntamiento, a través de la oelegación de Deportes, podrá ¡nspecc¡onar las act¡v¡dades que

se real¡cen con la f¡nal¡dad de comprobar el cumplim¡ento de las condiciones establecidas en virtud del

presente conven¡o.

OCTAVO.. RÉGIMEN JURíDICO

En todo lo no prev¡sto en este convenio será de aplicac¡ón lo dispuesto en la ordenanza

reguladora de cesión de ¡nstalac¡ones de titular¡dad municipal.
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NOVENO.- INTERPRETACIóN DET CONVENIO

Las controvers¡as sobre la ¡nterpretación y ejecución del presente Convenio de Colaboración

serán resueltas en el seno de la Comis¡ón de evaluación y seguimiento prevista en el artículo 24 de las

Ordenanzas Reguladoras.

Y, en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento en triplicado

ejemplar y en lugar y fecha ¡ndicados en el encabezamiento.

POR E[ AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

&:
POR FEAFES MÉRIDA

D. Antonio Rod ríguez Osuna
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